
El voto de los guanajuatenses en el extranjero.

En el marco de la reforma en materia político-electoral de 2013-2014 se incorporó dentro de la
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato (LIPEEG), la
posibilidad de que los guanajuatenses residentes en el extranjero puedan votar
extraterritorialmente por primera vez, para la elección de gobernador del estado en el proceso
electoral de 2018.

Se abordan los antecedentes y experiencias del voto extraterritorial en México, así como los dos
estudios que sobre la materia mando realizar el Instituto Federal Electoral y las modalidades que
ahora prevé, tanto la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales como la LIPEEG,
inclinándonos por desarrollar la modalidad del voto electrónico.


